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1. PRESENTACIÓN 

 
 Mediante mandato Legal de acuerdo a las directrices emitidas por la Contraloría 

General de la República, publicadas en la Gaceta No. 131 del 7-07-2005 las que se 

deben observar los funcionarios obligados a presentar el informe final de su gestión, 

según lo establece el inciso e) del artículo 12 de la Ley General de Control Interno No. 

8292 y directrices emitidas por el Superior, rindo el presente informe final de  gestión 

realizada como Jefe de la Oficina Regional de Puntarenas, durante el periodo 

comprendido entre el 01 de noviembre del 2012 hasta el 15 de setiembre del 2019. 

 

En este informe se describen las labores sustantivas propias de la Oficina 

Regional tanto en materia civil como electoral, junto con las normativas que se deben 

cumplir para realizar la labor encomendada, tanto a lo interno de la oficina, como en las 

zonas alejadas que tienen mayor dificultad para la obtención de los servicios, como son 

los Concejos Municipales de Distrito y sus intendencias. 

 

Aunado a lo anterior, se realiza una descripción del cargo de la jefatura donde se 

indica su naturaleza, tareas, condiciones organizacionales y de trabajo, los logros 

alcanzados durante el tiempo laborado, los recursos asignados, así como las labores 

pendientes y sugerencias. 

 

 

Dagoberto Martín Herrera Araya 
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2. RESULTADOS DE LA GESTIÓN 
 
2.1. Referencia sobre la labor sustantiva de la Unidad a su cargo 
 

Le corresponde a la jefatura de la Regional, la planeación, coordinación, 

supervisión, dirección y ejecución de las labores técnicas, profesionales y 

administrativas en las diferentes áreas, esto con el fin de cumplir los objetivos y metas 

planteadas enfocadas en los principios de mejora continua. Además, debe la jefatura 

resguardar y cuidar todos los activos de la oficina, velar por la seguridad del personal 

y de los usuarios, así como atender todas las consultas y fundamentalmente dar 

solución pronta a los usuarios. Coadyuvar con la logística y desarrollo de los 

programas electorales en los distintos procesos electorales, además de realizar estas 

labores, la jefatura tiene la función de cooperar en la atención de usuarios en todas 

las áreas que la conforman, dar sustento a las autoevaluaciones de control interno de 

conformidad con las instrucciones giradas por el área de control interno entre otras. 

  A continuación, se enumeran los procedimientos que se encuentran definidos en 

el Manual Integrado de Procedimientos: 

 

 MIP-DGRC-P01: Registración de Nacimientos. 

 MIP-DGRC-P04: Determinación de Paternidad Responsable. 

 MIP-DGRC-P05: Gestión de la Nacionalidad Costarricense. 

 MIP-DGRC-P06: Variación de la nacionalidad. 

 MIP-DGRC-P07: Modificación de asientos. 

 MIP-DGRC-P08: Tarjeta de identidad de menores. 

 MIP-DGRC-P09: Tramitar solicitud de cédula. 

 MIP-DGRC-P13: Personalización del documento. 

 MIP-DGRC-P14: Entrega del documento.  

 MIP-DGRC-P20: Notificación por ley 8101 Paternidad Responsable. 

 MIP-DGRC-P22: Programación de trámites a domicilio. 
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 MIP-DGRC-P23: Trámite de encomiendas en oficinas regionales. 

 MIP-DGRC-P26: Certificación de Registro Cedular. 

 MIP-DGRC-P27: Solicitud de servicio fotográfico. 

 MIP-DGRC-P30: Gestión de la base de datos de la etnia indígena Térraba.  

 

 Lo anterior sin perjuicio de toda la normativa que se aplica en términos generales 

correspondiente al Marco Jurídico. 

  
 2.1.1. Descripción de la Unidad 

 
 La Oficina Regional de Puntarenas, se compone de ocho funcionarios cinco 

hombres y tres mujeres, es  una regional de segundo nivel, la cual ofrece todos los 

servicios propios de la institución. Para realizar la labor encomendada, cuenta además 

con un oficial de seguridad y un misceláneo. 

 Las labores encomendadas son realizadas por cada una de las personas 

funcionarias, quienes deben rotar activamente en los diferentes puestos, con el fin de 

que conozcan el quehacer regional y puedan desempeñarse de forma eficiente, 

solventando las necesidades de nuestros administrados de forma eficaz y eficiente.  

 El radio de acción de la oficina es el siguiente: Provincia de Puntarenas se cubren 

todos los distritos del cantón Central y de los cantones de Esparza y Montes de Oro; 

Provincia de Guanacaste el distrito de Sierra y de la provincia de Alajuela el distrito de 

Zapotal. También hay influencia de algunos distritos de los cantones de San Mateo y 

Orotina.   

 

 Objetivos:  

 Objetivo general 
 

Registrar y publicar hechos vitales y actos jurídicos; emitir los documentos de 
identificación y colaborar en la generación del Padrón Nacional Electoral. 
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Objetivos específicos 

 

 Garantizar la accesibilidad de los servicios institucionales a toda la población 
basados en lineamientos de igualdad y equiparación de oportunidades en 
materia de discapacidad y atención a personas adultas mayores. 

 

 Desarrollar una cultura organizacional tendiente a incentivar el desarrollo de 
las capacidades de nuestros funcionarios/as en pro de la mejora continua del 
servicio.  

 

 Brindar un servicio respetuoso y comprometido con la eliminación de todas 
las formas de discriminación. 

  

 Misión: Facilitar el acceso a los servicios registrales civiles y de identificación de las 

personas, establecidos en la normativa aplicable. 

 

 Visión: Ser un órgano integro e innovador en la gestión de sus procesos, mediante 

el uso eficiente de los recursos y en armonía con el medio ambiente. 

 
 Valores: 

 Transparencia: Es el deber de actuar con apego a la legalidad, veracidad, ética, 

equidad y respeto a la dignidad propia y a la de los demás, según los 

deberes y derechos establecidos en la normativa que atañe al TSE, y mediante 

el acceso y promoción de la información, como parte del mandato constitucional 

de rendición de cuentas. 

 Excelencia: Consiste en el mejoramiento continuo de los servicios que se brinda 

a los usuarias/as, mediante procesos de calidad acordes con los parámetros de 

eficiencia, eficacia, oportunidad, capacidad y productividad, y en un ambiente 

donde priva el servicio al cliente, el trabajo en equipo y la calidez humana. 

 Honestidad: Se refiere a la decencia en el actuar, siendo una persona recatada, 

pudorosa, razonable y justa; comportarse y expresarse con coherencia y 
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sinceridad, de acuerdo con los valores de verdad y justicia. En su sentido más 

evidente, la honestidad puede entenderse como el simple respeto a la verdad en 

relación con el mundo, los hechos y las personas. 

 Responsabilidad: Se entiende como la capacidad de las personas funcionarias 

de la institución para cumplir con las obligaciones y deberes que le sean 

encomendadas, conforme a la normativa establecida y a los valores de exactitud, 

puntualidad, seriedad, compromiso, diligencia, oportunidad, control interno y 

sostenibilidad, así como la aceptación de las consecuencias de un hecho 

realizado libremente. 

 Imparcialidad: Se refiere a atender las funciones encomendadas en el marco de 

la objetividad, legalidad, asertividad, neutralidad, ética, buen juicio, integridad, 

confianza, rectitud, autenticidad, y sin prejuicios personales e influencia indebida 

de terceros, proporcionando un trato equitativo y de respeto a las personas con 

quienes se interactúe. 

 Liderazgo: Corresponde a las habilidades y capacidades que desarrollan las 

personas en un proceso individual y social, que se refleja en el rol que se asume 

para guiar a un grupo o equipo de trabajo, con la finalidad de alcanzar los 

objetivos trazados. 

  

Marco Jurídico:  
 

 Dentro de la normativa general aplicable a los procedimientos que se realizan en la 

Regional de Puntarenas, se pueden mencionar: 

 

 Constitución Política. 

 Código Civil 

 Código Electoral (Ley n.º 8765) 

 Código Electoral (derogado) 

 Código Municipal 

 Código Notarial 
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 Código de Familia 

 Código de la niñez y la adolescencia 

 Código de Trabajo 

 Día de la Democracia Costarricense 

 División territorial administrativa de la república. Declaratoria de invariabilidad 

durante los catorce meses anteriores a todas las elecciones nacionales de 

presidente y vicepresidentes 

 Estatuto de Servicio Civil 

 Ley contra el hostigamiento o acoso sexual en el empleo y la docencia 

 Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito 

 Ley contra la trata de personas y creación de la Coalición Nacional contra el 

Tráfico Ilícito de Migrantes y la Trata de Personas (CONATT) 

 Ley declaratoria del 20 de junio como día nacional del reconocimiento de los 

derechos políticos de las mujeres costarricenses 

 Ley de aprobación de la adhesión a la convención para la eliminación del 

requisito de legalización para los documentos públicos extranjeros 

 Ley de certificados, firmas digitales y documentos electrónicos 

 Ley de compensación económica 

 Ley de denominación del edificio del TSE 

 Ley de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 

 Ley de inclusión y protección laboral de las personas con discapacidad en el 

sector público 

 Ley de iniciativa popular 

 Ley de inscripción y cedulación indígena 

 Ley de la jurisdicción constitucional 

 Ley de notificaciones judiciales 

 Ley de opciones y naturalizaciones 

 Ley de paternidad responsable 

 Ley de promoción de la igualdad social de la mujer 
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 Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites 

administrativos 

 Ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales 

 Ley de radio 

 Ley de reconocimiento del lenguaje de señas costarricense (LESCO) como 

lengua materna 

 Ley de regulación de horarios de funcionamiento de expendios de bebidas 

alcohólicas 

 Ley de regulación del derecho de petición 

 Ley de regulación del referéndum 

 Ley de salarios y régimen de méritos del Tribunal Supremo de Elecciones y del 

Registro Civil 

 Ley de tarjeta de identidad de menores 

 Ley de traducciones e interpretaciones oficiales 

 Ley del fondo de socorro mutuo de defunciones del Tribunal Supremo de 

Elecciones y Registro Civil y sus reformas 

 Ley del servicio de obtención de documentos de identidad 

 Ley del Sistema Nacional de Archivos 

 Ley General de la Administración Pública 

 Ley general de concejos municipales de distrito 

 Ley general de control internoo 

 Ley general de migración y extranjería 

 Ley integral para la persona adulta mayor 

 Ley orgánica de la Contraloría General de la República 

 Ley orgánica de la Procuraduría General de la República 

 Ley Orgánica del Poder Judicial 

 Ley orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y el Registro Civil 

 Ley para la Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con 

Discapacidad 
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 Ley Reguladora de Sistema Nacional de Contraloria de Servicios. 

 Ley General de Transferencia de Competencias del Poder Ejecutivo a las 

Municipalidad. 

 Ley no. 8488, Ley Nacional de Emergencia y Prevención del Riesgo. 

 Ley 9343 Reforma Procesal Laboral. 

 Ley 9635 Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 

 Reglamento a la ley de inclusión y protección laboral de las personas con 

discapacidad en el sector público 

 Reglamento a la Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y 

trámites administrativos 

 Reglamento a la ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus 

datos personales 

 Reglamento a la ley de traducciones e interpretaciones oficiales 

 Reglamento a la Ley Nº. 8422 sobre La Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en 

la Función Pública 

 Reglamento de Comisiones y Oficinas o Departamentos de Salud Ocupacional 

 Reglamento de Extranjería 

 Reglamento de los derechos de vía y publicidad exterior 

 Reglamento del Estatuto del Servicio Civil 

 Reglamento Ejecutivo a la Ley del Sistema Nacional de Archivos 

 Reglamento para la elaboración de programas de gestión ambiental institucional 

en el sector público de Costa Rica 

 Reglamento a la Ley de Igualdad de Oportunidades para la persona con 

discapacidad. 

 Reglamento a la Ley General de Transferencia de Competencia del Poder 

Ejecutivo a las Municipalidad No.36004-PLAN. 

 Reglamento de la cedula de identidad con nuevas características 

 Reglamento de fotografías para la cedula de identidad 
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 Reglamento relativo a los tramites, requisitos y criterios de resolución en materia 

de Naturalizaciones. 

 Reglamento de notificaciones de los actos y resoluciones que emite el Registro 

Civil, sus Departamentos y Secciones, por medio de correo electrónico. 

 Reglamento de las personas Registradoras Auxiliares. 

 Reglamento del Registro del Estado Civil. 

 Reglamento a la ley 1902: Servicio de obtención de documentos de identidad 

para los ciudadanos, opción y naturalizados de nacionalidad extranjera nacidos 

en la República o hijos de costarricenses nacidos en el extranjero. 

 Reglamento a la ley No. 7688: Tarjeta de identidad para los mayores de 12 y 

menores de 18 años (TIM) 

 División Territorial Electoral que regirá para las elecciones del 02 de febrero del 

2020. 

 Reglamento para el ejercicio del sufragio elecciones municipales del 02 de 

febrero del 2020 

 Reglamento para los procesos de referéndum 

 Reglamento para el ejercicio del voto en el extranjero 

 Reglamento sobre el acoso laboral en el TSE 

 Reglamento sobre el procedimiento relativo a las denuncias por acoso u 

hostigamiento sexual en el TSE 

 Reglamento de administración de bienes del TSE  

 Reglamento Autónomo de Servicios del TSE 

 Reglamento sobre emergencias y evacuación del TSE y Registro Civil 

 Reglamento para las facilidades de capacitación para los funcionarios de TSE 

 Reglamento para la prestación de colaboración de la persona en condición de 

meritoria en el TSE  

 Reglamento sobre el incentivo salarial de la responsabilidad en el ejercicio de la 

función electoral 

 Reglamento de salario único en el TSE 
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 Reglamento a la ley de salarios y régimen de méritos del TSE 

 Instructivo para labores autorizadas por la Dirección General de Estrategia 

Tecnológica para la atención de fallas técnicas en equipos de cómputo de las 

oficinas regionales 

 Instructivo de fiscalización contractual del TSE 

 Instructivo para la fiscalización de asambleas de partidos políticos 

 Protocolo para el otorgamiento de certificado médico y autorización de hora de 

lactancia 

 Protocolo aplicable en casos de multiplicidad de reposición de cedulas de 

identidad por deterioro, robo o hurto, extravió o cambio de datos. 

 Lineamientos de protección de la maternidad en el TSE  

 Lineamientos de trato respetuoso e igualitario por orientación sexual e identidad 

de género en el TSE 

 Lineamientos para regular la recepción y tramitación de peticiones puras y 

simples ante el Tribunal Supremo de Elecciones 

 Instructivo para el trámite de recargo de funciones 

 Manual de directrices de la Coordinación de Servicios Regionales 

 Manual de ética y valores de la persona funcionaria del TSE 

 Directriz para le selección y eliminación de documentos 

 Directriz sobre la colaboración al Tribunal Supremo de Elecciones en periodo 

electoral 

 Directriz sobre prohibición a funcionarios públicos de dar recomendaciones a 

personas privadas 

 Resolución de la Sala Constitucional de las 09:05 horas del 01 de junio del 2012 

que habilita el uso de documentos de identidad vencidos para tramites civiles en 

especial en cuanto al derecho de identidad siempre que se encuentre de por 

medio el interés superior del menor.  
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 Estructura interna:  
 

Nombre  Clase de Puestos  
Tipo de 

nombramiento  

Dagoberto Martín Herrera Araya Jefe de Oficina Regional 2 Propiedad 

Dayanara Chavarría Mena Asistente 3 de Oficina Regional  Interino 

Steven Alberto Venegas Sandí Asistente 2 de Oficina Regional Propiedad 

Meredith Daniela Arias Coronado Asistente 1 de Oficina Regional Propiedad 

Roylin Esquivel Segura Asistente 1 de Oficina Regional Propiedad 

Jose Aníbal González Araya Asistente 1 de Oficina Regional Propiedad 

Vanessa Buzano Mendoza Asistente 1 de Oficina Regional Interino 

Danny Gerardo Bermúdez Monge Oficinista 1 Interino 

 
 
Organigrama: 
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2.1.2. Descripción del cargo de Jefatura 

 
 Naturaleza del trabajo: Planeación, dirección, coordinación, supervisión y 

ejecución de labores profesionales, técnicas y administrativas en una oficina Regional 

de segundo Nivel, en la que debe aplicar los principios teóricos y prácticos de una 

profesión adquirida en una institución de educación superior.  

 

 Tareas: 

 Planear, dirigir, coordinar, supervisar y ejecutar labores profesionales, 

técnicas y administrativas relacionada con procedimientos propios de la 

materia civil y electoral en una oficina regional de segundo nivel. 

 Autorizar y firmar las constancias, certificaciones e inscripciones que se 

emiten en la oficina regional y llevar el control diario de los formatos para 

expedir certificaciones de hechos vitales y civiles y certificaciones de 

cuentas cedulares, entre otros. 

 Tramitar y coordinar con las oficinas centrales inscripciones de hechos 

vitales civiles y Actos Jurídicos en sus diversos tipos, tales como 

nacimientos, defunciones, matrimonios ocurridos en el país o en el 

extranjero, inscripciones de personas indígenas, ocursos, opciones, 

naturalizaciones, ejecutorias y reconocimientos. 

 Tramitar las solicitudes de opciones y naturalizaciones para lo cual debe 

iniciar la fase de admisibilidad, por lo que realiza la captura de la solicitud 

y de los requisitos en el módulo de opciones y naturalizaciones del 

Sistema Integrado Civil Electoral. 

 Armar los expedientes de opciones y naturalizaciones con la 

documentación presentada por las personas usuarias, por medio de 

acciones tales como ordenar y foliar los documentos, completar las 

caratulas con los datos solicitados, coser o armar expedientes y llenar los 

autos de corrección de foliatura. 
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 Confeccionar y remitir a la Sección de Opciones y Naturalizaciones la 

nómina con los expedientes respectivos. 

 Emitir el auto administrativo en el formato establecido para prevenir a la 

persona usuaria acerca del faltante de documentos en la fase de 

admisibilidad; así mismo, expedir el auto que rechaza de plano una 

solicitud de naturalización por incumplimiento de los requisitos. 

 Elaborar y presentar los informes mensuales sobre rendimientos de 

insumos, cinta a color, rollos duragard, rollos holográficos, movimiento 

diario de tarjetas por operador, tarjetas defectuosas producto de la 

emisión del documento de Tarjeta de Identidad de Menores y devolución 

de los mismos. 

 Supervisar la emisión de la Tarjeta de Identidad de Menores e 

implementar los controles que garanticen el eficiente funcionamiento del 

proceso. 

 Recibir los insumos que le remita la Contraloria Electoral y asignarlos 

mediante los formularios establecidos a los operadores de la Tarjeta de 

Identidad de Menores. 

 Devolver a la Contraloría Electoral las tarjetas defectuosas para su 

custodia y eliminación. 

 Solicitar, recibir y custodiar los formularios de seguridad de inscripciones 

de hechos vitales y civiles (nacimientos, matrimonios, defunciones) 

provenientes de la Contraloría Electoral, para uso de la sede regional y de 

los registradores auxiliares externos. 

 Ingresar al Sistema Integrado Civil Electoral las declaraciones de 

certificados de nacimientos, matrimonio y defunciones que presenten los 

registradores auxiliares. 

 Realizar la entrega de los certificados de hechos vitales y civiles a los 

registradores auxiliares mediante el Sistema Integrado Civil Electoral, para 

lo cual debe activar los códigos a quienes se habiliten por primera vez. Así 
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mismo, registrar en las tarjetas de control respectivas la asignación de los 

blocks de formularios. 

 Enviar a la Contraloría Electoral, a las Secciones de Inscripciones y 

Coordinación de Servicios Regionales, los informes correspondientes al 

uso de los formularios destinados para realizar las inscripciones. 

 Fiscalizar la custodia de la documentación que tiene bajo su 

responsabilidad los registradores auxiliares. 

 Recibir denuncias por suplantaciones y asistir a los juicios respectivos. 

 Tomar declaraciones de personas testigos para inscribir nacimientos de 

mayores de diez años y no inscritos oportunamente, defunciones, 

naturalizaciones y rehabilitaciones de solicitudes cedulares. 

 Dar seguimiento a los expedientes en el Sistema Integrado Civil Electoral, 

entregar copias de las resoluciones a las personas interesadas, tales 

como edictos y prevenciones, para subsanar errores en la inscripción de 

hechos vitales y civiles. 

 Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para cumplir con lo 

establecido en la Ley de Paternidad Responsable y sus respectivos 

formularios, notificaciones, actas de solicitud de pruebas ADN, 

declaraciones, reconocimientos o consultas. 

 Fiscalizar asambleas de partidos políticos, tomar nota de los acuerdos e 

incidentes de las asambleas y enviar informes al Departamento de 

Registro de Partidos Políticos. 

 Coordinar el servicio de solicitudes y entrega de cedulas de identidad a 

domicilio en la Región, en cumplimiento de la Ley 7600. 

 Tramitar las solicitudes de cedulas de identidad mediante el Sistema 

Integrado de Cédulas de Identidad o en forma manual, así como su 

entrega a las personas usuarias, digitar información en las estaciones o 

completar los formatos en forma manual, recolectar las firmas de las 

personas testigos, tomar las fotografías, capturar las huellas y firmas. 
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 Colaborar en lo que corresponda, con los diferentes programas 

electorales, entre los que se puede citar la entrega y recolección de 

material electoral, acreditación de fiscales, guías Electorales y transporte. 

 Controlar y reportar las fallas del equipo que se emplea para el trabajo en 

la oficina regional. 

 Velar porque se cumplan las normas disciplinarias establecidas y atender 

las actividades relacionadas con el periodo de inducción de las personas 

colaboradoras que ingresan a la oficina regional. 

 Promover el desarrollo de actividades de capacitación para las personas 

colaboradoras. 

 Recibir y enviar la documentación tramitada en forma periódica a la 

Sección de Coordinación de Servicios Regionales. 

 Recomendar al superior inmediato los cambios que considere pertinentes 

en lo referente a las políticas, procedimientos y programas de los 

procesos en que participa, con el fin de alcanzar los objetivos para la 

mejora continua de los servicios brindados. 

 Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y 

velar porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, 

procedimientos, fechas y plazos establecidos. 

 Realizar la valoración de riesgos con la participación del personal 

colaborador. 

 Establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno 

de la respectiva oficina regional. 

 Instruir a las personas colaboradores sobre asuntos técnicos relacionados 

con los procedimientos a aplicar. 

 Realizar y dar seguimiento al Plan Operativo Anual (POA), en forma 

conjunta con el personal colaborador para determinar las necesidades de 

la correspondiente oficina regional. 
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 Custodiar los activos y documentos asignados a la oficina regional, para lo 

cual realiza inventarios periódicos y vela por el normal funcionamiento de 

los sistemas de seguridad. 

 Redactar y revisar diversos documentos que surgen como consecuencia 

de las actividades que realiza. 

 Atender y resolver consultas de forma personal, telefónicamente y por 

medio de correo electrónico que le presentan personas usuarias internas o 

externas relacionadas con la actividad del puesto. 

 Asistir a reuniones con jefaturas y personal de la institución con el fin de 

coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, 

analizar y resolver problemas que se presentan en el desarrollo de las 

labores, evaluar programas, actualizar conocimientos, definir situaciones y 

proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

 Conocer y colaborar en los procesos relacionados con el plan estratégico 

Institucional (PEI). 

 Elaborar informes de las labores realizadas según lo establezca la 

jefatura. 

 Rendir el informe de fin de gestión a las instancias respectivas según lo 

dispuesto en la normativa vigente. 

 Realizar las labores administrativas que se derivan de su función. 

 Ejecutar otras tareas propias del puesto. 

 

 Condiciones organizacionales: 

 Supervisión recibida: Trabaja con independencia, siguiendo 

instrucciones normas y procedimientos establecidos en cuanto a métodos, 

sistemas y estándares de trabajo. En asuntos fuera de rutina recibe 

asistencia funcional de su jefatura inmediata. Su labor es evaluada 

mediante el análisis de los informes que presenta, la eficiencia y eficacia 

de los métodos empleados y la calidad de los resultados obtenidos. 
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 Supervisión ejercida: Le corresponde coordinar, asignar y supervisar el 

trabajo del personal que se dedica a labores técnicas y administrativas. En 

tales casos, es responsable por el eficiente cumplimiento de las 

actividades asignadas. 

 Responsabilidad: La naturaleza del trabajo exige a las personas que 

ocupen esta clase de puesto la aplicación de los principio y técnicas de 

una profesión determinada, para atender y resolver adecuadamente 

problemas y situaciones variada, propias del área de su competencia. La 

actividad origina relaciones constantes con jefaturas, personal de la 

institución, entidades públicas, privadas y público en general, las cuales 

deben ser atendidas con tacto y discreción. Es responsable por el 

adecuado empleo de los materiales, útiles y equipo que utiliza en su 

trabajo. 

 Condiciones de Trabajo: Debe recibir la inducción y la capacitación 

necesaria para el desempeño adecuado del puesto. Trasladarse a 

diferentes lugares dentro del país. Trabajar después de la jornada laboral, 

cuando las circunstancias lo exijan. 

 Consecuencia del error: Los errores cometidos pueden causar pérdidas 

económicas, materiales o atrasos en tramites civiles y electorales, 

desviaciones al logro de los objetivos de la dependencia, distorsiones en 

la imagen de la institución, disminución en la eficiencia de los procesos de 

trabajo, los cuales pueden ser advertidos y corregidos en el curso normal 

del trabajo. 

 Características Especiales: Actitud para observar discreción con 

respecto a los asuntos que se le encomienden, disposición positiva de 

servicio, buen trato para relacionarse con la jefatura, personal de la 

institución y público en general perseverante ante problemas y tareas 

asignadas, proactivo/a la mayor parte del tiempo laboral, crear ideas 

nuevas y ponerlas en prácticas. Excelente presentación personal, acorde 
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con la naturaleza de las funciones que realiza. Habilidad para el trabajo en 

equipo, resolución de situaciones imprevistas relacionadas con las tareas 

que se asignen, manejo de la información y la documentación, estructurar 

y planear su trabajo, tomar decisiones, dar aportes positivos al desarrollo 

de las labores. Para comprender y resolver problemas técnicos, facilidad 

para expresar las ideas de manera escrita y oral, así como comprender las 

ideas expuestas, controlar y dirigir el trabajo de otros. Capacidad para 

sobreponerse a la adversidad, incorporarse rápidamente a actividades 

originadas por nuevas exigencias, influencias positivamente sobre las 

acciones de otras personas. 

Conocimiento del marco filosófico institucional (Misión, Visión y Valores), 

de la normativa aplicable al Tribunal Supremo de Elecciones relacionada 

con el puesto y de las labores que ejecuta. Conocimiento y disponibilidad 

para participar en los procesos electorales. 

  

 Requisitos: 

  Licenciatura en Administración o Derecho. 

 Tres años de experiencia en la ejecución de labores relacionadas con el 

puesto. 

 Incorporación al colegio profesional respectivo. 

 

 Capacitación: 

 Preferible poseer Capacitación en: 

 Administración de Recursos Humanos. 

 Comunicación asertiva. 

 Inteligencia emocional. 

 Liderazgo. 

 Manejo de clientes difíciles. 
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 Normativa aplicable al Tribunal supremo de elecciones relacionada con el 

puesto. 

 Paquetes computacionales. 

 Planificación estratégica. 

 Relaciones humanas. 

 Resolución alterna de conflictos. 

 Servicio al Cliente. 

 Supervisión de personal. 

 Técnicas motivacionales. 

 Trabajo en equipo. 

  

2.2. Cambios en el entorno durante el período de su gestión 

Durante mi gestión, los principales cambios en el ordenamiento jurídico que 

afectan el quehacer de la Unidad, se vieron influenciados por: 

 Reglamento para la formulación de la División Territorial Electoral. (Decreto 6-

 2014) 

 Reglamento para personas registradoras auxiliares (Decreto 25-2015) 

 Manual de ética y valores de la persona funcionaria del TSE (Sesión Nº 55- 

 2015) 

 Reglamento de funcionamiento de la comisión de ética y valores del TSE 

 (Decreto 27-2015) 

 Política de no discriminación por orientación sexual e identidad de género del 

 TSE (Sesión N.º 37-2016)  

 Política institucional de gestión documental (Sesión N.º 54-2014) 

 La creación del Manual Integrado de Procedimientos de la Dirección General 

 del Registro Civil. 

 Reforma procesal laboral N° 9343. 
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 Reforma a los artículos 109 y 110 del Reglamento relativo a los trámites, 

 requisitos y criterios de resolución en materia de naturalizaciones. (Decreto 

 13-2016)  

 Adición de un capítulo VII al Título III del Reglamento relativo a los trámites, 

 requisitos y criterios de resolución en materia de naturalizaciones y sus 

 reformas. (Decreto 02-2017)  

 Creación del reglamento de la Unidad de Fiscalización de la Ejecución 

 contractual del Tribunal Supremo de Elecciones. (Decreto 03-2017)  

 Reglamento para el ejercicio del sufragio en la elección  del 4 de febrero de 

 2018. (Decreto 07-2017)  

 Reforma de los artículos 31 y 33 del Reglamento Autónomo de Servicios. 

 (Decreto 08-2017)  

 Reforma a artículos 1, 25, y 53 de la Ley de salarios y Régimen de méritos 

 del Tribunal Supremo de Elecciones. (Decreto 10-2017)  

 Primera actualización a la División Territorial Electoral para el proceso 

 electoral 2020. (Decreto 04-2018)  

 Reforma al Reglamento del Registro del Estado Civil y al Reglamento de la 

 cédula de identidad con nuevas características. (Decreto 07-2018)  

 Reforma del Reglamento de funcionamiento de la comisión de ética y valores 

 del Tribunal Supremo de Elecciones. (Decreto 09-2018) 

 Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos N° OC 

 24/17. 

 
2.3. Autoevaluación del Sistema de Control Interno  
 

Al inicio de mi gestión a partir del 01 de noviembre del año 2012 se dio la 

evaluación de las Actividades de Control del sistema de Control Interno obteniéndose 

los siguientes resultados:  
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Así durante el año 2013 se implementaron las siguientes medidas: 

 

Se realizaron consultas a diferentes instancias para tratar de mejorar el manual 

de procedimientos ya que no se adaptaba a la realidad de la oficina y tal vez estas 

acciones permitirían una mejor valoración de los riesgos inherentes a cada proceso. 

 

Se fomentaron las reuniones de personal para llevar a cabo la aplicación de 

medidas tendientes a mejorar la labor de los funcionarios. Lo anterior en cuanto al 

ámbito operativo. 
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Se mantuvo una actitud vigilante del dominio de los colaboradores de las 

actividades de control preestablecidas, con el propósito de reconocer la aparición y 

evolución de riesgos potenciales 

 

Al finalizar mi gestión la última autoevaluación de Control Interno correspondió a 

la realizada en el año 2017 referente a la “Valoración del Riesgo” y se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Componente Puntaje Propiedad 1 Propiedad 2 Propiedad 3 Propiedad 4 

Valoración del riesgo 85 80 80 100 80 
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No omito manifestar que presenté la autoevaluación del 2017 como última ya que 

he estado incapacitado desde el año 2018 hasta la fecha. Por prescripción médica 

Producto de una enfermedad neurodegenerativa, misma que devino en la declaración 

de invalidez de mi persona por parte de la Caja Costarricense del Seguro Social 

 

La Dirección General del Registro Civil envió capsulas informativas para la 

respectiva retroalimentación a los funcionarios sobre la normativa y conceptos 

referentes a la temática de valoración de riesgos que fueron enviadas vía correo 

electrónico a cada funcionario y fueron comentadas en las reuniones mensuales de la 

oficina. 

Se identificaron conjuntamente con el personal de la oficina posibles riesgos 

ambientales que podrían afectar el quehacer de la oficina.  

 
 

2.4. Principales logros alcanzados 

 Entre los principales logros de mi gestión se puede mencionar los siguientes: 

 Coordinación con la Comisión Nacional de Emergencias para la atención de 

desastres. 

 Coordinación con la comisión del Adulto Mayor y la Caja costarricense del 

Seguro Social para brindar servicios de trámite y entrega de cédulas, en las 

ferias de la salud en los distritos del cantón Central de Puntarenas. 

 Constante comunicación con los hogares de ancianos, cárceles y hogares 

para atención de adultos mayores tendiente a brindar servicios de calidad en 

tiempos reducidos a las personas supra mencionadas. 

 Participación en distintas auditorias de calidad, como observador y como 

auditor de calidad según los lineamientos establecidos para la obtención de 

la certificación ISO.  
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 Colaboración con el área de fiscalización de Asambleas de partidos políticos 

en la zona de Guanacaste, atención de asambleas en Nandayure, Nicoya, 

Santa Cruz, Filadelfia, Abangares, Bagaces y Tilarán en el proceso electoral 

Del 2016. 

 Como un logro importante es válido mencionar que las oficinas regionales en 

la actualidad prácticamente se encargan en su totalidad de instruir los 

expedientes de paternidad responsable, y los expedientes de trámite de 

naturalización. Sobra mencionar la disminución en los tiempos de 

notificación y resolución de dichos expedientes. La prestación de los 

servicios a domicilio de entrega de cédula y emisión y entrega de 

certificaciones en sitios alejados. 

Los recursos aprobados para esta oficina en el Plan Operativo 

Anual del 2019 son:  

CANTIDAD DESCRIPCION DEL OBJETO 

02 Alcohol en gel 250 ml 

02 Bloqueador solar (filtro SFP #60) 

01 Capa impermeable 

01 Chaleco de seguridad 

02 Dispensador de toallas 

02 Estantería metálica compuesta por 04 verticales 

01 Guantes protectores para motociclista 

02 Mangas protectoras para rayos UV 

01 Microcomputadora tipo portátil 

01 Salveque 

04 Sillas ergonómicas con soporte lumbar 

05 Ventiladores de techo 

01 Zapatos de seguridad 
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2.4.1. Propios de la unidad administrativa 
 

 Se logró aplicar en conjunto con el área de Recursos Humanos un estudio 

de clima laboral, ya que asumiendo el puesto de Jefatura logre determinar 

que la relación entre los compañeros de la Oficina distaba de un ambiente 

de cordialidad entre los mismos, debido a los problemas de acoso laboral 

por parte de la jefatura anterior con varios de los colaboradores.  

Con la intervención del área de recursos humanos se logró conformar un 

equipo de trabajo con mayor compromiso, las reuniones mensuales y el 

dialogo con el personal de la oficina permitieron un mejor ambiente de 

trabajo y un trato más cordial entre los colaboradores. No omito manifestar 

que algunos de los compañeros se resistieron a adaptarse a los cambios 

realizados. De igual forma se negaban a fiscalizar asambleas de partidos 

políticos aduciendo que no residían en la zona de Puntarenas. 

 

 Se dio cumplimiento a la política institucional de garantizar la accesibilidad 

de los servicios institucionales a toda la población, emitiendo lineamientos 

para la igualdad y equiparación de oportunidades en materia de 

discapacidad y atención a Adultos Mayores con el proyecto de 

Regionalización, para lo cual esta oficina coordina con las demás oficinas 

regionales, dando también apoyo a las notificaciones de Paternidad 

Responsable, cedulación  ambulante, y cualquier otro tramite que requiera 

el administrado dentro de las posibilidades de los compañeros que nos 

colaboran en las distintas regiones bajo la supervisión de la Coordinación 

de Servicios Regionales. 

 

 La relación Interinstitucional con las oficinas de PANI, Hospitales, 

Defensoría de los Habitantes, cárceles, Parroquias, Fuerza Pública, entre 

otros permiten aplicar la mejora continua en la prestación de servicios 

para beneficio de los usuarios. 
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 Se han ejecutado dos valoraciones y eliminaciones documentales del 

despacho procediendo a remitir al Archivo Central documentación que 

había perdido su vigencia administrativa y legal esto permitió hacer un uso 

más eficiente del espacio de la bodega.  

 

 Se realizaron carpetas digitales para efectos de reducir el consumo de 

papel, ya que los documentos se archivan de forma digital. También se 

elaboraron controles de trabajo que inicialmente se llevaban en papel por 

lo que promovimos el uso eficiente de los recursos y una adecuada 

gestión ambiental en la Oficina. 

 
2.4.2. Refiérase a la integración en Comisiones 

Se formó parte de una comisión interinstitucional con la Defensoría de 

los Habitantes para brindar servicios en ferias de la salud. 

 
2.4.3. Participación en grupos de trabajo o de apoyo 

No se participó en ningún grupo de trabajo o apoyo. 

 

2.4.4. Acción estratégica 

No se contó con acciones estratégicas asignadas por el PEI 

 

2.4.5.  Otras actividades relacionadas o asignadas con el puesto 

Las indicadas en líneas anteriores y las definidas en el Manual 

Descriptivo de Clases de Puestos. 

 

2.5.  Administración de Recursos Financieros 

No se administraron recursos financieros. 
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2.6  Pendientes 

 Dirigir consulta al Concejo Municipal de Puntarenas respecto a la solicitud de 

donación de un lote para construir la oficina regional del TSE.  

Lo anterior debido a una consulta que se realizó ya que en una auditoria de 

calidad se determinó que algunas oficinas Regionales no contaban con el permiso 

sanitario de funcionamiento, documento que es emitido por el Ministerio de Salud, 

previo cumplimiento de los requisitos solicitados por ese mismo ente y que 

involucran otras entidades. En el caso de Puntarenas se trató de gestionar el 

permiso por orden del superior, sin embargo, no fue posible obtener dicho 

permiso ya que el edificio que alberga la oficina aparece en un área cuyo uso es 

comercial y habitacional, no institucional como realmente debía ser para que se 

diera el permiso de uso de suelos y de funcionamiento por parte del Ministerio de 

Salud, esto como requisito indispensable según el plan regulador vigente.  

En razón de lo anterior en mi condición de Jefe de la Oficina Regional, solicité 

mediante oficios ORPT-0787-2014, del 10 de julio del 2014 y el ORPT-1075-2017 

del 21 de agosto del 2017 la donación de un lote fuera del casco central de 

Puntarenas ya que la mayor cantidad de población se encuentra en los distritos 

de Chacarita, El Roble y Barranca, además de que en el casco central no había 

edificios para uso institucional que permitieran el traslado de la oficina. En 

atención a los oficios anteriores y a una petición que realice al Consejo Municipal 

de Puntarenas en una audiencia personal se nombró una comisión para dar 

respuesta a esta Jefatura, pero a la fecha dicha comisión no ha emitido ningún 

comunicado.  

Es de suma urgencia para la Oficina Regional de Puntarenas que el 

Departamento de Recursos Humanos realice un nuevo registro de elegibles ya 

que hace más de cinco años no se realiza un proceso de reclutamiento para esta 

oficina regional y en este momento se desconoce el perfil y los requisitos 
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necesarios para sustituir al personal que se traslada a atender los distintos 

programas electorales. Si bien es cierto hay personas que cumplen con los 

requisitos en procesos anteriores su labor en el puesto que desempeño no fue la 

mejor y lejos de ayudar a la institución provoca atrasos en la prestación de 

servicios ya que los funcionarios con experiencia deben instruir a los compañeros 

nuevos en un tiempo record situación que genera molestia a los usuarios que 

deben esperar largos lapsos de tiempo sin recibir la atención a sus solicitudes 

hechos todos que provocan disconformidad en los usuarios y que podrían 

sanearse con el simple hecho de contar con un registro de personal elegible en 

las distintas oficinas regionales.    Cabe agregar además que  es función  que se 

aparta de las responsabilidades de la jefatura regional ya que no hay personal 

elegible por falta del registro y son muy pocas las personas que cumplen con los 

requisitos necesarios para ocupar los puestos que quedan vacantes y se agrava 

la situación si tomamos en cuenta que son los mismos compañeros de las 

Oficinas Regionales quienes deben cumplir con el reclutamiento, selección, 

nombramiento y capacitación de cada uno de los funcionarios que son nombrados 

únicamente porque cumplen con los requisitos aunque estén  totalmente  ajenos 

al conocimiento de las labores que debe desempeñar. Acciones todas que son 

competencia exclusiva del Departamento de Recursos Humanos, no así de los 

funcionarios ni de las jefaturas de las oficinas regionales.  
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2.7. Sugerencias que se aportan 

 En virtud de que existen roces constantes entre los compañeros de la Oficina 

Regional, considero sumamente necesario un estudio de clima laboral, que 

incluya taller para manejo de conflicto y acoso laboral tendiente a corregir la 

situación supra indicada. Lo anterior debido al conocimiento de situaciones que 

pueden catalogarse como un clima laboral tóxico. No omito manifestar que dicha 

intervención debe ser urgente.  

 Motivar al personal a que se matriculen a los cursos virtuales para refrescar 

conocimientos en los distintos procedimientos con el fin de evitar errores en los 

trámites.  

 Que los funcionarios que prestan servicios en los hospitales se roten cada quince 

días ya que en períodos muy extensos puede provocar deterioro en la salud de 

los mismos por los cambios de temperatura y el estrés que genera realizar la 

misma actividad todos los días. 

 Que todo el personal tenga mayor rotación en los diferentes puestos de trabajo 

haciendo un personal más proactivo en las diferentes áreas, que cada uno 

domine ampliamente los procedimientos y coadyuve en las distintas labores del 

despacho cuando la situación lo amerite.  Bajo la primicia de que el que puede lo 

más puede lo menos.  

 Debido a que hay abuso en el tiempo que se toma para la ingesta de alimentos, 

duplicando hasta en el doble dicho tiempo, considero necesario ordenar al 

personal que marquen entrada y salida en los periodos de desayuno, almuerzo y 

café de la tarde, para así evitar el abuso en los tiempos que señala la legislación. 

 Incluir dentro del presupuesto Institucional, los recursos necesarios para 

trasladar la oficina a un edificio que permita obtener sin más demora el permiso 

sanitario de funcionamiento.  
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3. OBSERVACIONES 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 12 inciso e) de la Ley General de 

Control Interno y lo acordado por el Tribunal en Sesión Ordinaria N° 130-2006, 

celebrada el 23 de Mayo del año 2006 y conforme a las directrices emitidas por la 

Contraloría General de la República y por recomendación del superior inmediato hago 

entrega, mediante el Acta correspondiente al licenciado David Antonio Peña Guzmán el 

inventario de bienes y activos de esta Oficina Regional, los sellos de uso en la gestión 

Administrativa, el inventario de los insumos del servicio de Tarjeta de Identidad de 

Menores y el inventario de formularios para registrar  hechos vitales y civiles el día 

jueves 12 de setiembre del año en curso. 

  

3.1  Disposiciones giradas por la Contraloría General de la República. 

No se recibió durante mi gestión ninguna disposición girada por la Contraloría 

General de la República.  

  

3.2  Cumplimiento de disposiciones o recomendaciones giradas por otro 

órgano de control externo. 

No se giró ninguna disposición de otro órgano de control externo durante este 

período. 

  

3.3  Recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna. 

No se formularon recomendaciones por parte de la Auditoría Interna durante mi 

gestión. 

 

  

 

 



 

Página 33 de 51 
 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ÁREA SECRETARIAL Y ADMINISTRATIVA 

    F01-v02-RH-P067 

Informe Final de Gestión de Dagoberto Martín Herrera Araya 
 

  

 
 
 
 
 

ANEXO No. 1 

Guía para la autoevaluación de control 
interno años 2013 - 2017 
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AÑO 2013 
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AÑO 2014 
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AÑO 2015 
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AÑO 2016 
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ANEXO No. 2 

Inventario de bienes 

 
Como complemento de la presentación del citado informe, los funcionarios 

deberán hacer entrega formal de aquellos bienes que se le hubieren otorgado en el 

ejercicio del cargo, lo que hará a la unidad administrativa que para este propósito haya 

designado el Tribunal.  Esta entrega de bienes deberá efectuarse a más tardar el último 

día hábil que labore el funcionario, indistintamente de la causa de finalización. 
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